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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 7 de abril de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2003, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 74, de 21 de abril de 2003).

Vistos los hechos y los fundamentos de derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y laboral excluido de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, Ejercicio 2004, en la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 19 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 19 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica para el personal funcio-
nario y laboral, correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas en el mes de mayo de 2004.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del personal fun-
cionario y laboral correspondientes al mes de mayo de 2004,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 7 de abril de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2003, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 74, de 21 de abril de 2003).

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario y laboral para la concesión de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2004, en la moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120
y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Cádiz, 19 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 14 de julio de 2004, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se adjudican subvenciones a las
Universidades de Andalucía para sufragar los gastos
derivados del Programa de Prácticas de Inserción Labo-
ral de Alumnos Universitarios en Empresas e Institu-
ciones de Andalucía.

Vista la propuesta presentada por la Comisión prevista
en el apartado quinto de la Orden de 15 de abril de 2004,
(BOJA núm. 89, de 7 de mayo), reguladora de las subven-
ciones a las Universidades de Andalucía para la ejecución
de Programas de Prácticas de Inserción Laboral de Alumnos
Universitarios en Empresas e Instituciones de Andalucía, y
conforme a lo previsto en el punto citado, esta Secretaría
General

HA DISPUESTO

Primero. Adjudicar las subvenciones concedidas a las Uni-
versidades de Andalucía:

Se adjudican las subvenciones concedidas a las Univer-
sidades Andaluzas para sufragar los gastos del Programa de
Prácticas de Inserción Laboral de Alumnos Universitarios en
Empresas e Instituciones de Andalucía, según lo previsto en
el apartado quinto de la Orden reguladora aludida.

Segundo. El importe solicitado es de 1.322.227,00 E

que será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.04.00.0400. 441.24.42J, que cuenta con una
consignación máxima igual a la cantidad solicitada, según
el siguiente desglose:

Tercero. Plazo de ejecución del programa.

El plazo de ejecución es el comprendido entre el 1 de
octubre de 2003 y el 30 de septiembre de 2005.

Cuarto. Secuencia de pago y justificación del pago de
las ayudas concedidas.

1. Secuencia. La Consejería de Educación y Ciencia trans-
ferirá, de acuerdo con lo solicitado por cada universidad, el
porcentaje correspondiente al primer pago del importe de la
subvención a la fecha de la firma de la resolución de concesión,
que no podrá ser superior al 75% del importe total subven-
cionado. Una vez justificado el primer pago de la subvención
que será en firme con justificación diferida, se transferirá el
importe restante, que ostentará la categoría de «pago en firme
con justificación diferida».

La cuantía correspondiente a cada una de las univer-
sidades y la secuencia de pago, será la siguiente:

2. Justificación del pago. Cada Universidad deberá jus-
tificar el primer pago de la subvención antes de los nueve
meses contados desde la materialización del mismo. El plazo
de justificación del segundo pago será hasta diez días después
de haber concluido el plazo de ejecución.

Para la justificación de las ayudas recibidas, las univer-
sidades remitirán a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología una certificación detallada de los
pagos realizados a los becarios, expedida por el Gerente de
la misma en la que se hará constar que las prácticas se han
realizado de conformidad a lo establecido en las bases de
la convocatoria y el detalle siguiente por becario:

- DNI, nombre y apellidos.
- Fecha de inicio y de finalización del ciclo de prácticas.
- Importe/mes e importe total abonado o transferido al

becario.
- Empresa en la que ha realizado las prácticas.

Respecto de la justificación de los gastos de seguros de
becarios, seguimiento, informatización y cualquier otro deri-
vado de los programas subvencionados, por justificación se
entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente
de los documentos justificativos de los gastos realizados con
cargo a la cantidad concedida, debiendo especificar número
de factura, importe, NIF del proveedor, fecha de la factura,
descripción y fecha de pago. En el caso de que la cantidad
presupuestada para estos gastos no fuese empleada totalmente
para esta finalidad, pasaría a incrementar el pago a becarios
en el sentido de aumentar número de los mismos.

Quinto. Obligaciones de las Universidades.
Las universidades anteriormente relacionadas están obli-

gadas a cumplir los términos establecidos en el punto anterior
referente a las justificaciones, debiendo presentar los justi-
ficantes del cumplimiento de la finalidad para la que se con-
cedió la subvención y del gasto total de la actividad subven-
cionada, aunque la cuantía de la subvención sea inferior. Así
mismo están obligadas al cumplimiento de los términos esta-
blecidos en los puntos séptimo y octavo de la Orden de 15
de abril de 2004.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de
reposición ante esta Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo previsto en los artículos 107, 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 14 de julio de 2004.- El Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.


